
VISTO: 

OTORGA EN DESTINACION MARÍTIMA AL 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO, 

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA, EL 

ESPACIO COSTERO MARINO DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS (ECMPO) DENOMINADO ANTILKO DE 

RAUCO. 

DECRETO EXENTO N° ____ 0_l3 __ _ 

SANTIAGO, 1 3 ENE 2~21 

Lo dispuesto en la Ley N° 20.424, Estatuto Orgánico del Ministerio de Defensa Nacional; la Ley N° 

19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 

órganos de la Administración del Estado; la Ley N° 20.249, que Crea el Espacio Costero Marino de los 

Pueblos Originarios; el Decreto Supremo N° 134 de 2009, del Ministerio de Planificación, Reglamento 

de la Ley N° 20.249; el D.F.L N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, Ley sobre Concesiones 

Marítimas; el D.S. N° 2 de 2005, modificado por D.S. N° 213 de 2006, ambos del Ministerio de Defensa 

Nacional, Subsecretaría de Marina, Reglamento sobre Concesiones Marítimas, el D.S. N° 9 de 2018, 

modificado por el D.S. N° 183 de 2019,ambos del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría para 

(.-,_ las Fuerzas Armadas, que sustituye el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, la Resolución Exenta 

N° 3119 de 28 de noviembre de 2012, del Ministerio de Economía Fomento y Turismo, Estatuto 

Interno de Organización y Funcionamiento Interno de la Comisión lntersectorial de la Ley N° 20.249, y 

la Resolución N° 7, de 2019, de la Contrataría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Comunidad Indígena denominada Antilko, mediante solicitud ingresada en la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura con fecha 9 de octubre de 2013, según C.l. N° 12496, 

requirió el establecimiento de Espacio Costero Marino para los Pueblos Originarios (ECMPO) 


























